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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
6935 Resolución de 30 de marzo de 2011, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se nombran Catedráticos de Universidad.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para 
juzgar los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, 
convocados mediante Resolución de esta Universidad de fecha 10 de enero de 2011 (BOE 
de 22 de enero de 2011), y presentadas por los interesados la documentación a que hace 
referencia la base octava de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y el artículo 87 de los Estatutos de esta Universidad y demás 
disposiciones concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan en 
el anexo.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por los interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de 
Santiago de Compostela en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que 
dictó el acto, sin que en este caso se pueda interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que no recaiga resolución expresa o presunta del recurso administrativo de 
reposición.

Santiago de Compostela, 30 de marzo de 2011.–El Rector, Juan José Casares Long.
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ANEXO 
 

Nº 
CONCURSO NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE CUERPO 

DOCENTE 
ÁREA 

CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO LOCALIDAD CÓDIGO 
PLAZA 

2233/10 José Manuel  Fernández Vilaboa 33827864Q Catedrático de 
Universidad Algebra Algebra Santiago de 

Compostela A00493 

2236/10 Milagros María Otero Parga 33251717L Catedrático de 
Universidad Filosofía del Derecho Derecho Público Especial Santiago de 

Compostela A00496 

2241/10 Jorge Mira Pérez 34889079B Catedrático de 
Universidad Electromagnetismo Física Aplicada Santiago de 

Compostela A00501 

2242/10 Carlos Rey Losada 34919001X Catedrático de 
Universidad 

Física de la Materia 
Condensada 

Física de la Materia 
Condensada 

Santiago de 
Compostela A00502 

2245/10 Juan Casas Rigall 34253999F Catedrático de 
Universidad Literatura Española 

Literatura Española, 
Teoría de la Literatura y 
Lingüística General 

Santiago de 
Compostela A00505 

2246/10 Antonio Azaustre Galiana 76406612Z Catedrático de 
Universidad Literatura Española 

Literatura Española, 
Teoría de la Literatura y 
Lingüística General 

Santiago de 
Compostela A00506 

2248/10 María Teresa Criado Álvarez 36007301L Catedrático de 
Universidad Microbiología Microbiología y 

Parasitología 
Santiago de 
Compostela A00508 

2257/10 María Lourdes Santana Penín 34597592A Catedrático de 
Universidad Química Orgánica Química Orgánica Santiago de 

Compostela A00517 
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